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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2015-3086   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de creditos 
3/2014.

   De acuerdo con lo dispuesto en el art.169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo se hace público el resumen por capítulos del presupuesto general del Ayuntamiento de 
Ribamontán al Monte del 2014, una vez incorporado el expediente de modifi cación de créditos 
nº 3/2014, que ha sido aprobado, en sesión de pleno del día 19 de diciembre del 2014, y ha 
estado expuesto al público sin haberse presentado ninguna alegación por lo que se considera 
defi nitivamente aprobado. 

  

CAPÍTULO DENOMINACIÓN ANTERIOR MODIFICACIÓN ACTUAL

GASTOS:

Capítulo 1: Gastos de Personal 354.879,25 1.916,00 449.346,50

Capítulo 2: Gastos corrientes en
Bienes y Servicios

747.178,00 22.163,72 811.629,14

Capítulo 3: Gastos Financieros 45.620,00 -11.169,00 13.380,03

Capítulo 4: Transferencias corrientes 47.248,00 70,93 47.321,90

Capítulo 6: Inversiones Reales 113.300,00 5.710,00 839.802,70

Capítulo 9: Pasivos Financieros 64.387,14 0,00 64.387,14

1.372.612,39 18.620,72 2.225.867,41

CAPÍTULO DENOMINACIÓN ANTERIOR MODIFICACIÓN ACTUAL

INGRESOS:

Capítulo 1: Impuestos directos 683.550,75 0,00 683.550,75

Capítulo 2: Impuestos indirectos 17.000,00 0,00 17.000,00

Capítulo 3: Tasas, precios públicos y
otros ingresos

185.787,00 0,00 185.787,00

Capítulo 4: Transferencias corrientes 486.273,64 0,00 578.673,64

Capítulo 7: Transferencias de capital 1,00 0,00 49.993,70

Capítulo 8: Activos financieros 0,00 18.620,72 130.062,32

Capítulo 9: Pasivos financieros 0,00 0,00 580.800,00

1.372.612,39 18.620,72 2.225.867,41
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 Contra esta aprobación defi nitiva se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
de acuerdo con el artículo 171 y 177.2 del R.D.L.2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

 Hoz de Anero, 2 de marzo de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Blanco Fomperosa. 
 2015/3086 
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